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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento que antecede y que, a la fecha, 

previa consulta legal del ADRES, SURA EPS aportó la dirección electrónica de la 

demandada, este despacho procederá a realizar la notificación personal del auto que 

libró mandamiento de pago a la señora MARIA DEL SOCORRO RAMÍREZ SANTOS 

conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, razón por la cual se niega la petición 

que antecede.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo 

Juez Municipal 

Civil 014 

Juzgado Municipal 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 117 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 28 DE JULIO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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